
 
 

La Federación de Cámaras de Comercio del Istmo Centroamericano, en su Tercera 
Reunión Ordinaria del 2008 celebrada en Managua, Nicaragua ha abordado temas 
de índole comercial que atañen a la región, tomando en cuanta la actual coyuntura. 
 
En ese sentido, consideramos de vital importancia que los países de la región se 
unan para salir adelante de esta situación, por lo que privilegiar el mercado 
centroamericano tal como lo establece el Protocolo de Guatemala así como evitar 
las barreras no arancelarias y fomentar el libre comercio, se convierten en 
mecanismos de suma importancia que agilizan el comercio entre la región y 
promueven el desarrollo socio económico de la misma. 
 
Asimismo, es necesario que los Gobiernos garanticen el sistema democrático,  
como la independencia de los Poderes del Estado. 
 
Por lo anterior, FECAMCO solicita a los Gobiernos: 
 

1. Fortalecer los principios del subsistema de Integración como Transparencia y 
Solidaridad, privilegiando el comercio de la región. 

 
2. Evitar la aplicación de medidas que limiten de cualquier forma el comercio 

productos originarios de Centroamérica, tal como lo establece nuestro 
Tratado General y el Protocolo de Guatemala. 

 
3. Fomentar la inversión, el comercio y la industria teniendo como principio 

fundamental el libre ejercicio de las actividades económicas en igualdad de 
condiciones y el respeto de la propiedad privada. 

 
4. Promover el sistema de economía de mercado evitando la intervención del 

Estado en las actividades comerciales internas y externas. Asimismo ver la 
crisis alimentaría como una oportunidad de incrementar los niveles de 
producción y abastecer la demanda regional.  

 
5. Respetar el Estado de Derecho y las Instituciones, garantizando y 

fortaleciendo  los espacios de expresión ciudadana y política de la sociedad, 
fomentando la mayor participación posible.  

 
 



6. Diseñar e implementar en conjunto con el sector privado políticas públicas y 
desarrollo de proyectos energéticos de cara al desarrollo económico 
privilegiando la generación de energía renovable con la participación de 
inversión privada. 

 
7.  Comprometerse en acciones de ahorro en el gasto corriente público con el 

objeto de financiar programas de atención social a favor de los sectores más 
vulnerables y evitar medidas populistas que incrementen los costos en las 
empresas, los cuales producirán  efectos negativos  como desempleo y 
mayor inflación en nuestras economías. 

 
8. Celeridad, transparencia y eficiencia en la ejecución de los programas de 

inversión pública y cooperación internacional potenciando las oportunidades 
de negocio y desarrollo de la producción  industrial y agrícola. 

 
9. Implementar acciones determinantes para fortalecer y mejorar la seguridad 

jurídica y ciudadana con el objeto de elevar los niveles de inversión nacional 
y extranjera, y por esta vía generar más empleos. 

 
10. Trabajar en la consecución de un Acuerdo de Asociación con la Unión 

Europea que respete las asimetrías existentes entre la región 
centroamericana y la Unión Europea. 

 
11. Fortalecer la implementación del CAFTA-DR y de los Tratados de Libre 

Comercio que se encuentren vigentes en la región. 
  
 

Managua, Nicaragua 27 de junio de 2008. 
 
 
 
 


